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Anexo Número 4: Cuadro de Sanciones y multas temporadas 2004/2005. 
 
Las sanciones puramente administrativas y las cuantías de las multas, vendrán determinadas por las Bases de 
Competición, aprobándose anualmente por la Asamblea General, no pudiendo nunca ser inferiores a las de la 
temporada anterior. Cualquier modificación que pudiera surgir con motivo del nuevo decreto de disciplina 
deportiva será analizada y aprobada en su caso por la Comisión Delegada de esta Federación y publicada para 
general conocimiento. 
 
 
Art. 23 Sanciones accesorias a la suspensión. 
 
Jugador 150 € Máximo 330 €. 

Entrenador o Delegado 180 € Máximo hasta 330 €. 

Acompañantes 150 € Máximo hasta 330 €. 
 
Art. 49  Faltas muy graves (Clubes) 
 
Podrán ser sancionadas con multa de hasta 450 € 
 
Art. 49 A) Incomparecencias justificadas. 
 
Benjamín y Alevín 8 €. 22 €. 36 € 

Infantil y Cadete 14 €. 36 € 60 €. 

Junior y Sub-21 32 € 66 € 90 € 

Senior 48 € 84 € 120 €. 
 
Art. 49 B) Retiradas del terreno de juego. 
 
Benjamín a Cadete 30 €. 45 €. 60 €. 

Junior y Sub-21 36 €. 60 €. 90 €. 

Senior 60 €. 120 €. 180 €. 
 
Art. 49 C) Suspensiones provocadas por el público. 
 
Benjamín a Cadete 30 €. 45 €. 60 €. 

Junior y Sub-21 36 €. 60 €. 90 €. 

Senior 60 €. 120 €. 180 €. 
 
Art. 49 D) Suspensiones provocadas por los equipos 
 
Todas las categorías 45 €. 90 €. 120 €. 

 
Art. 49 E) Incumplimiento normas terreno de juego y elementos técnicos que provocan suspensión 

de encuentro. 
 
Benjamín y Alevín 13 €. 20 €. 26 €. 

Infantil y Cadete 120 €. 40 €. 60 €. 

Junior y Sub-21 26 €. 52 €. 80 €. 

Senior 33 €. 66 €. 99 €. 
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Art. 49 F) No asistir a convocatorias de la F.B.M. (jugadores y técnicos de clubes). 
 
 
Todas las categorías 180 €. 360 €. 540 €. 

 
Art. 49 G) Falsificación de datos en licencias o impresos de la F.B.M. 
 
 
Todas las categorías 150 €. 300 €. 601 €. 

 
 
Art. 50  Faltas graves 
 
Hasta un máximo de   300 € 
 
Art. 50 A) Alineación indebida de jugadores, actuación indebida de entrenadores y delegados de 

equipo. 
 
Benjamín y Alevín 12 €. 24 €. 36 €. 

Infantil y Cadete 15 €. 30 €. 45 €. 

Junior y Sub-21 18 €. 36 €. 54 €. 

Senior 24 €. 48 €. 72 €. 
 
Art. 50 B) Falsedad en declaración de jugadores 
 
Benjamín y Alevín 12 €. 24 €. 36 €. 

Infantil y Cadete 15 €. 30 €. 45 €. 

Junior y Sub-21 18 €. 36 €. 54 €. 

Senior 24 €. 48 €. 72 €. 
 
Art. 50 C) Infracción normas sustituciones Infantil, Alevín y Benjamín. 
 
Benjamín y Alevín 12 €. 24 €. 36 €. 

Infantil 15 €. 30 €. 45 €. 
Hasta un máximo de 330 €. 
 
Art. 52  Faltas graves 
 
Art. 52 A) Incidentes del público 
 
No senior 20 €. 
Senior 33 €. 
Reincidencias 150 €. 
 
Art. 52 B) Agresión por parte del público 
 
Todas las categorías un mínimo de 66 € 
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Art. 53  Faltas leves 
 
Cualquier violación a este articulado podrá ser sancionado con multa de hasta 150 €.. 
 
Art. 54 Retirada de una competición 
 
Podrán imponerse multas de hasta 330 €. 
 
Art. 55 y 56  Faltas muy graves a la conducta deportiva. 
 
Podrán imponerse multas de hasta 330 €. 
 
Art. 57 Faltas Graves 
 
Podrán imponerse multas de hasta 330 €. 
 
Art. 58 Faltas Leves 
 
Podrán imponerse multas de hasta 150 €. 
 
Art. 59  Según la gravedad de las faltas 
 
Podrán imponerse multas de hasta 330 €. 

 


